
CoMUNICADO'C.M.M-P.J. N" 03/2022

PUBTICACION DE tA SOTICITUD DE REGISTRO DE

PERSONATIDAD JURIDICA

BARRIO: "EQUIPETROL".

DISTRITO: 5.

UNIDAD VECINAL: I  I4

ZONA: SUR-ESTE

SOLTCTTANTE: RODRIGO PADILLA SANTIESTEBAN - REPRESENTANTE LEGAL'

El Concejo Municipol de Montero, en función o lo Solicitud de Resolución

Municipol poro el registro de personolidod jurídico y en cumplimiento o lo

señolodo en el ortículo 9o del Decreto Supremo N" 23858 de fecho 09 de

septiembre de 19g4, COMUNTCA o lo pobloción del Municipio de Montero lo

siguiente:

En fecho 27 de moyo de 2022, el ciudodqno RODRIGO

PADILLA SANTIESTEBAN, en colidod de Apoderodo Legol

según lnstrumento Público de Poder N" 2ó5l2O22, se opersono

o Secretorío Generol del Concejo Munícipql de Montero con

el objeto de presentor unct noto de SOLICITUD DE
RESOLUCIÓN PARA EL REGISTRO DE LA PERSONALIDAD
JURÍDICA del Borrio "EQUIPETROL", ubicodo en lo Zono: Sur-
Este; U.V.:  I  14, que cont iene los MANZANOS siguientes: 1 ,2,3,
4,  5,  6,7,8,9,  10,  I  

' , | ,  ' , l  
2,  13,  14, 15, I  ó,  17 y 18.

Cuolquier reclomo sobre disputo de representoción de un mismo ómbito
territoriol, disputos por representoción de lo OTB solicitonte u otros que otenten
contro derechos de terceros, deberó hocerse conocer ol Concejo Municipol de
monero escrito poro los fines de ley consiguientes.

Montero, 12 de julio de 2022
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